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Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE
CONTRATACIÓNExp.: A/OBR-017701/2024 (2-F/25)

El 28 de octubre de 2025, el contratista ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A, había 
sido citado para levantar en el lugar de la obra, junto con la Dirección Facultativa, un acta de reconocimiento 
del estado de la misma. 

Si bien, el mismo día, se recibe mediante Registro electrónico (nº Ref: 10/903450.9/25), por parte 
del contratista ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A, solicitud de suspensión temporal total de
los trabajos por “falta de disponibilidad de áridos certificados, necesidad de redefinición técnica de ejes y 
drenajes y falta de autorizaciones administrativas”.

Por lo que, de conformidad con la propuesta realizada por la Subdirección de Política Agraria y 
Desarrollo Rural, de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de fecha 20 de 
noviembre de 2025, y en virtud del artículo 190 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

          No autorizar la suspensión temporal total del contrato de obras denominado “EJECUCIÓN DE 
PROYECTO DE LA RED VIARIA DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE TORRELAGUNA 
(MADRID), FINANCIABLE CON FEADER.”.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en ambos 
casos, desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo que establecen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL 

- ÁREA DE DESARROLLO RURAL
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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